
REMITENTE: SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES.

DESTINATARIOS:

SOCOTEC ENGINEERING SOLUTIONS SPAIN, S.L.U con NIF B66113457

SPRL MARE NOSTRUM S.L. con NIF B16609844

Objeto del contrato: SUBSANACIÓN

Fecha: 02/06/2026

MENSAJE: En relación con el expediente de contratación administrativa titulado ACUERDO MARCO PARA EL 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE PROYECTOS Y OBRAS DE 

EDIFICACIONES DE LA DAT NORTE DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

UNIVERSIDADES”. (Expediente: A/SER-015769/2026), vista por la Mesa de contratación la documentación 

administrativa presentada por las empresas interesadas en la licitación de dicho contrato, se comunica que deberán 

subsanar, los siguientes:

SOCOTEC ENGINEERING SOLUTIONS SPAIN, S.L.U

Debe aportar la Declaración Responsable Múltiple (Anexo 2), debidamente cumplimentada en el apartado 

relativo al cumplimiento de la normativa sobre integración laboral de personas con discapacidad, al no constar 

marcado dicho extremo.

SPRL MARE NOSTRUM S.L.

Debe aportar la Declaración Responsable Múltiple (Anexo 2), debidamente cumplimentada en el apartado 

relativo al cumplimiento de la normativa sobre integración laboral de personas con discapacidad, al no constar 

marcado dicho extremo.

Forma de presentación: La documentación deberá presentarse telemáticamente a través de:

Carpeta Ciudadana opción “Situación de expedientes”. Página web: 

(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/).

Alternativamente, mediante Formulario genérico de solicitud. Página web: 

(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica)

PLAZO MÁXIMO DE PRESENTACIÓN: hasta el próximo día 05/06/2026.
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